
 

Nombre de fantasía

Monto 

prestado           

(en pesos)

Valor de la cuota                                   

(en pesos)
Vencimiento

Tasa de 

interés 

cobrada, sin 

iva 

Tasa de interés cobrada, iva inc

Mueblería Suiza 2000 2000 a mes vencido 0,00% 0,00%

La Popular 5.000 2510 y última 2515 A mes vencido 3,33 % 4,07,%

Silros 2.315 1157,50 a mes vencido 0,00% 0,00%

Silros 2.232 1116,00 Anticipada 0,00% 0,00%

La Popular 7.500 2865 y última 2860 A mes vencido 97,27 % 127,92 %

Mueblería Suiza 5.000 1666,66 Anticipada 0,00 % 0,00 %

Silros 2.913 970,94 Anticipada 0,00% 0,00%

La Popular 1.015 338 y última 339 A mes vencido 0,00 % 0,00 %

Mueblería Suiza 1.000 333,33 Anticipada 0,00% 0,00 %

Cooperativa Bancaria 1.000 333,33 60 dÍas 0,00 % 0,00 %

Cooperativa Bancaria 1.000 333,33 60 dÍas 0,00 % 0,00 %

Tienda Los Muchachos -Da Pie 1.000 333,33 a mes vencido 0,00% 0,00%

Tienda Los Muchachos -Da Pie 1.000 333,33 Anticipada 0,00% 0,00%

Silros 4135 1033,84 Anticipada 0,00% 0,00%

Tienda Los Muchachos -Da Pie 1000 272,5 a mes vencido 40,93% 51,78%

Tienda Los Muchachos -Da Pie 1000 250 Anticipada 0,00% 0,00%

Carlos Gutiérrez 12990 2770 Anticipada 35,76% (i) 45,06% (i)

Carlos Gutiérrez 11990 2560 Anticipada 36,46% (i) 45,97% (i)

La Popular 9500 2180 Anticipada 102,48 % 135,20 %

Carlos Gutiérrez 8995 1920 Anticipada 37,82% (iii) 47,73% (iii)

Silros 5929 1185,8 Anticipada 0,00% 0,00%

Mueblería Suiza 5.000 960 A mes vencido 50,09 % 63,82 %

Mueblería Suiza 1.000 172 Anticipada 13,31 % 16,45 %

Cooperativa Bancaria 1.000 186,67 60 dÍas 28,45% 35,63 %

Tienda Los Muchachos -Da Pie 1.000 181,66 Anticipada 41,50% 52,52%

La Popular 3.500 580,00 Anticipada 87,99 % 115,06 %

Carlos Gutiérrez 12995 1495 Anticipada 36,74% (ii) 46,33% (ii)

Carlos Gutiérrez 8995 1035 Anticipada 36,58% (ii) 46,11% (ii)

Cooperativa Bancaria 1000 103,33 60 dÍas 33,59% 42,24%

Empresa N° de RUT Nombre de fantasía Dirección Localidad Departamento

Carlos Gutierrez SA 210259960012 Carlos Gutiérrez Colonia 1372 Montevideo Montevideo

Cooperativa Bancaria 210003230015 Cooperativa Bancaria Zabala 1367 Montevideo Montevideo

Elis SA 120026480019 La Popular Avda. España 1452 Paysandú Paysandú

Suiza Equipamientos SA 120175040010 Mueblería Suiza 19 de abril 927 Paysandú Paysandú

Silros SA 211128380010 Silros
Avda Gral Eugenio 

Garzón 1937
Montevideo Montevideo

Dariostar SA 212523140017 Tienda Los Muchachos -Da Pie José Salvo 320 Juan Lacaze Colonia

Cuadro comparativo de las tasas de interés implícitas y otros aspectos relevantes en los créditos efectivamente otorgados por 

proveedores que financian la venta de sus propios bienes o servicios (Ley 18.212. Art. 13°). 

      Tasas vigentes en ENERO 2026 

Tope de usura tasa de interés compensatorio, sin iva (fuente BCU) =107,15% - 126,81%                                                                                                

    Tope para cooperativas, sin iva (fuente BCU) = 31,07% - 34,59% 

Créditos pagaderos en dos cuotas 

Créditos pagaderos en tres cuotas 

Créditos pagaderos en diez cuotas 

Créditos pagaderos en cuatro cuotas 

Créditos pagaderos en cinco cuotas 

Créditos pagaderos en seis cuotas 

Créditos pagaderos en siete cuotas 

Tope de usura tasa de interés compensatorio, con iva (fuente BCU) = 141,75% – 169,61%                                                                                                      

  Tope para cooperativas,  con iva (fuente BCU)=39,00% - 43,54%

Créditos pagaderos en una cuota 

Créditos pagaderos en doce cuotas 

en las Resoluciones 176/009 y 45/010 de la Dirección General de Comercio del Ministerio de Economía y Finanzas.

(i) Para el cálculo de la tasa de interés cobrada se excluyen $40 cobrados al momento de la solicitud del préstamo artículo 15 lit B, ley 18212.

(ii) Para el cálculo de la tasa de interés cobrada se excluyen $20 cobrados al momento de la solicitud del préstamo artículo 15 lit B, ley 18212.

(iii) Para el cálculo de la tasa de interés cobrada se excluyen $10 cobrados al momento de la solicitud del préstamo artículo 15 lit B, ley 18212.

Proveedores que financian la venta de sus propios bienes o servicios

La información fue proporcionada por los agentes supervisados dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la ley 18212 y 


